
B. O. del E.7"""Ném.l08 :; mayo 1972 7965

ll¡;;SOLUCION de la S_Ión de l1ldUltrla de la D.·
legación ProvincÚlI,_cU;:,~":rmg_~ --AOj" ,,-la ,qli(JS6
autori.r.a V declaraJa uiíltd"a4j)fíbijca en concreto
de la instalación eléctrlctiQues~cita:.

Cumplidos los, trámites, regl~erihuios'en al expediente in­
coado en esta Sección 'de Industrias'instancia de ~Fuerzas
Eléctricas de Cataluda, S. A ... ~ conci0t:rrlc:illO:E!n:: Barcelona,pla­
za de Cataluña .2, solicitandoautor1~ió:r:l_pata' la-illStalacíÓll
y declaración de u'tili<W:l públlca,o al()8e'f~~Jie'l&iJJlposición
de Sérvidumbre dt3:p&sO., de, 11l8~IlS~acion,e~~1~tricascuyas
caracteristicas téCrticas principales, solÍ l~:: siglJientes:

Referencia: 1.216.
Origen de la linea: ' Estacióntecep,t<)raVaUs,
Final d. la linee., E. T. Martl Uopar<.
Términos:municipales que -afecta: Valla,- ,'F;igu_~~ola y Pla de

Santa Maria.
Tensión, de senricio:25kv.
Longitud en kilómetros:, 9,100. i · '''' ',' " •
Cqnductor:" Aluminio~a,cerodé92;87'mHÍlnetroscWldrados de

sección,
Material ,~ apoyos: Madera y cflstH~etasm~tá-licO-s.
Estación, transformadora:
Tipo: ,Interior.
Potencia: '200 KVA,
R¡dación ,tranSformaCión: 25OOO/220':voltios.

Esta Sección :de Industria. "'~~",CuInP]~níleJ),t()de"lo, dispuesto
en los Decret-os 2617 Y 2619/196Ef•. dft20Q~:-'octllbre;' _Ley 1011966,
de 18 dernarzo;Dec:reto U7S/U67•• de,,2Z de:.jl.lli(H :~y d~ ,24 de
noviembre de,1939,YRegllt:D).ento"deL~s,~~1~ricas,de. Alta
Tensión de ,23 de, febrero de,l~' '(modific&da;:'PQr' PntEm" ulinis·
tertal de 4 de enero dél986),yen'la;Orde~,:ln1zli$te'riálde1 de
febrero de 1~,:ha"resuelto:,".,',',,',':','.,,

Autorizarla- .mstalacióndela'nl1ea50li(;i~acop:la,E. T,
que se ,cita y declar.,r, la. utili~d púbU~a._d~:l~ misrna.: a los
efectos de la impé)sicióll,de J8.-&El!l·!idUD1bJ;ed,~o_:.AA·Jl\$con­
diciones, alcance y li11lítaeiones, qUl:t:es~blege· el Ret:láin-ento
de la. Ley 10/1966. apfobadopor:Qeéte'tQ.'2tJ~~,~e.l966~

Tarragona, 15 ,de abril de ,l972:.~:E1IngeJl.ieto"Jefedela Sec­
ción de' Indu13trla•.··Joü· AntónSole'''7""3;l:K)4-'C,;

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8ESOLUCION dd .~~tU"'tó~NrJ,.9jqn(,JlPara. lo:.•. Confi

serva.Ción de 14 Natu1'4Jem:wr:'lq, .q,",,,'seapJ;ueba
el P14n (fe'Cotf¡stJ"..acjón~, SU4JqBiIe"l<1,"rip(¡ ~Ordn••
del Urmino. m¡,¡ntcipál'~,~~fte;en'la.prvvinpia
de e,te nombre. . ..' .. ..•. ;."

A instancia del })ropíetario;dela'ftn,c.a:~'!q~;,.,t;i~l ,término
municipal de Albac8te. se hajnco&do,e:J,ped,J~ntE!-en'~que$.eha
justificado'con :los'oorrespo;n~tes·in1'o~:~í~.quiá·ei:lla
misma .:.conCllITen·.ciFcunstancia&: ~ue'6CoJlBetan;''-l¡¡ :~~i(¡p .dé
obr8$,plantacion867labore~:n~Para Jfil;9<>n~rYaci6ndel
suelQ .agrfoola. Y'.. &al ,lin._;b&ttla~(tPPr::.l·s:ery,lqó:de
Conservación·d~~-uelosun Plan.dfl"CUErrdo'~Í,llo<,c:ijlJp9:e~ en
la LeYd.e ,20delulto, de 1955, al'ql,l8 ha,,~,lll.\',corifo-.rm.ídad
el interesado, J,.asobras induída. en,.i:Pleil'éllJl1Pl$1ÍlO 'di$pues­
~~ e1~~mtculos~doY'00'~,elJ)i~~':~dEJ;12.de.:jUliO

Vistas las-dispoaJciones legales: .. e1ta4as,la4:rspo~,i~~n·. adicio­
nalteroera de la,:Ley .. de .. 21 ·.qe::Hllio4e,' 1.9'7t '$.·:·el,'A1;UeplO '1:2
y disposici9Jn'fi~ 'séPUmll •del, Decteto-l~'de'2$,48. oCtubre
de 1911:, e&teInstJtutQNacion~pa.r.,laCbJt""ri'agór)d$' la Natu­
raleza·lla acordadó:

Prim.ro.~edaaprobado'~LPlan< d$,<::oJ1se.rV~nde;lSuelo
Agrico)a de la cltadatit1ca,de uIul:ex~l1dtJ:2,i83/heetareas,

de lasque q~,afectadasl,~¡~',~.. ,", .
Segundo.~El 'Pf8SuPuesto. .~~9.220,~:-¡~~~t6íi.;de ,l~,s que

2.$68.260 pe:seta$ 'Jen\n :,&UbVeJlciQ~'Y'1M:rea-~f,e$,,6;6S2~317

pesetas serAn'$~,d&1propi8~~:,",.:'
Tercero.,-De aevtlrd0'conlal~ólfVi~te¡e,ste Instituto

dictará 1&8.dispoá1c1onesnecesarlN~J"n»llizac¡Qn:·;Y~nte~
nimiento de lo 'obfu, y trabal08.1nClUfclOl!J,~Etl'te,f~d()<Plande
Conserv-l'Ci6n, .de ,Suelos~así.-.CQIDo;~',~pt~tloepsü:ejécu·
c16n a )a~ cataqeriaticas d81~rteJlo;y .Ja::':t':xpl()t$C1pn'de la
finca afectada, fijar eLplazo y rttm0d.e,~iZf:lcj~',tie;Ja,s óbras Y,e
para. ,Etfectuarlas ',por sfypor eutmta-d.elpr:opiEiltarlO:' en: el caso-
de que éste no .lasl"éálice. '

Madrid,:!! de marzo de 1972~"""-El:Direc~1"; Francisco, Ortuño
Medina.',' ,

iI

MINISTERIO D~ COMERCIO

ORDEN de 22 de marzo d.e 19T2 sobre autorización
p(~ra, la e~plotactón de un banco natural de berbe­
recho de 296.()(){} metros cuadrados, sito en la zona
marítimo-tel"restre del Disiríto' Maritimo de Villa­
g,~rci-a.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a. instancia de la
Cofradía SindicRl de Pescadores de Carril, ..Santiago Apóstol»
para'explotación de ,un banco natural de berberecho de 296.000
metros cuadrados entre Punta Corbeiro, en la isla de Cortegada,
y las Puntas Rébaleiras y Fontaiña,· sita en la zona maritiíno·te­
rrestre del Distrito Marítimo de Villagarcfa,

Este Minísterío, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima; ha tenido. bien' &c@'der a 10 solicitado, otorgando a
la referida Cofra(~ia ]~ correspondiente autorización administra­
tiva .en las condiciones siguientes:

Piimera.~La autorización se otorga en precario, por el perío.
do de diez años, prolTogables a petición de la Entidad peticionaria.

S~gunQa.----,-Elbanco natllTal a queae refiere esta autorizaciÓn
lio podrá ser ,acotado, pero si balizado;. no se podrá restringir
su uso público por ningún conéepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a tarcerM personas por losperjuicio8 que el uso y dis~

frute. ,público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
casade que hayan 8idoefectuados con el deliberado propósito de
hacer daño.

Tercera.-La Entidad sindical concesionaria viene obligada a
cuidar YOOlls,ervar el banco natural mencionado, efectuando una
explotación racional del mismoyau repoblación. para. lo cual
estarán obligados a la-instalación de cole.ctores de semilla o ade~
cuacióndel sustrato a estos fines. No podrá destinarse esta auto·
rtza.ción ni el terreno a que la misma se refiere a usos distintos
dé los propios de este tipO de establecimientos marisqueros; no
~e podrá tafi\POCo ¡,m'sndar, y cuidarán de dejl:!r expeditas las
zonas de servidumbr&, de paso y de vigilanda, manteniendo
libre deobstá.culos la zona de salvamento,

Cuarta,-La autoriZMión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en au día será fijado por. el Ministerio
de Hacienda.

Quinta,--5--i en este banco natural cambiaran con el tiempo,
por haberse m-odificado,las condiciones de cualquier índole que
impedían 'la instalaei6n de parques de cultivo. el Ministerio de
Cbmercio podrá caducar estaautorizaeión y efectuar concesiones
para la instalación de. parques de cultivo,

Sexta.......La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento de
lasdisposiciQnes vige,ntes en materia laboral.

Séptima.~Asimisnlo, la r(lferida Cofradia viene obligada al
cum-pHmientodel Reglamente de Régimen Interior presentado y
aprobado al efecto.

Dc-4tva,'-Igualmente se observara el cumplimiento de cuanto
se, dispone en las Ordenes niinisteriaies de 25 de marzo de 197Q
(.BoletinOficial del Estado» números 84 y 9I), que desarrollan
la. Ley.de Ordeilación Marisquera, yal Decreto de 23 de julio
de 1964. sObre calidad y salubridad de los moluscos.

Novena.......Esta autorb:adón caducará sin derecho a ·indemni.
zación algUna, previa formación del expediente al efecto, en los
casosseña1ados en la nonna28 de la Orden ministerial de 25 de
marzo de ·1970 (..Búletín Oficial del Estado. número 9Il o por
incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Oéctma.-Púr- la Cofradía Sindical de Pescadores de Carril,
.,santiago' Apóstol», se justificará el abono de los impuestos que
establece la Ley de Reforma: del Sistema Tributario, de 11 de
junio. de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo de·
claración.·en contra.

Lo que comunico a VV II. para s~ conocimíento y efectos.
Dios gllarde a VV, II. muchos años. ,
Madrid, 22 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretano de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Urnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge·
neral· de· Pesca Marftima.

ORDEN de 25 de abril de 1972 por la que se con­
cede a ..Nueva Montaña Quijano, S. A.,., el régi­
men de reposición con· fmnquicia arancelaria para
la impartación de diversos alambres de acero por
expartaciiJnes previamente realizadas de cables de
aceró.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentaríosen el ex­
pediente promovídopor la instanCIa de la Empresa. ..N~e.va Mon­
tana Quijana, S. A.,., solicitando el régimen de repOSIGlÓn para
la importación de diversos, a-IanJbres de acero por exportacio­
nes previamente· TeaJitadas de cables de acero,

-~,_._-~--~-------",....'!OW-""!!OM.'""rfl".'''-
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Este Ministerio, conformándoooa!o iítf()Tl1l.f:\Cl() yprop-uesto
por la Dirección General de Exportación,' ha .,resueltm

1" Conceder a la firm&-«Nuev,s Mont¡,¡,ftaQMUano, S. A ..,.,
con' domicilio en Madrid, Recoletos. - 2(1, e1régim.en de reposi­
ción para la importación con ,f-ranquici-aaran<:ela,ria de- alam­
bres de acero especl&1 sin aleación _cuya secciólltl:'an$~rsalsea
menor de un milímetro de ltlS partidas,,:73;[4;A.LC y 73.14.A.2.c,
alambres de acero _tio especial·,cuya ~Ó1l-t~ver5alseame­
nor de un milímetro dEr las ,paJ:'tidi:\s<7?,.14.B,.1,c y '73,14.B.2.c,
alambres de acero fino al carbQno,euy.. ~~6n_tJ:'{I.nsv~T$al sea
menor de un milúne:tro, (P. A. 7S.~,C:,_9,_cl, alltmbres4e~ro
aleado. cuya sección _tl"aDsversal>flfit& ", ,rnenor;c:lt' ',lffi,'mI1imetro
{P. A. 73.15.E.9.c), ,empleados en_l(\t~pri~ónde,'cables de
áCero de las partidas 13.25;A,2 y 7.3,2$,B,:¡:lre-v::iamente exportados

2." A e!4;'IctO$ contables se"t&bl~ que: •

A) Por cada. 100 ki!o~l)8,expottAd0$. ,ge" ,cabl~s metá·
lieos, incluso en su alnia centr'at:Y<!!1n:engr~,.-podrán hn·"
portarse cOllfranquiciaaral1cel&rla:Ciento:'ct~~k;iIos~on dos­
cientos sesenta gramos. (1015,260' kj,logn.tnos),gt) 101> alambres
autorizados por la 'presente concesión"

Por cada 100 kilO81'am08 exportaclosde, ~~lE$J1leta.licQs, in­
Cluso ,en su alma Cf;lntral, EJnjra.sad1,)8j,,])9~, bpportarse con
franquicia ara,néelarla ciento tresldlos:@nnoyec!'en-wa,noventa
gramos. Cl03,990kilogramCSlde,l08:'ál.ambreaaut()rizad06 en la
presente concesión;

Por cada 100 kl1ogra.mosexportádos,d~.:tiQbles:nleUUicos con
alma central de fibrasnaturaleiJ, o :Elrttn~N$s':silr'engrasar, po­
dran importarse con'franquicta~~(Xl~arlll.ciento_un ,kilos con
quinientos setenta· gramos (101,'S:7~'ldlogralllos)de Jos'ala,mbres
autorizados en la presente concwón.

por cada 100 kil()gTatnoS e;xportad<>s"de:"cabJ-esmetálicos con
alma central de fibras naturaJ-esOarti~k:iale_s" e-ngrasados, se
podrán importarconfranquf~ia.flrauc~lar:ratien .·.kilos con
trescientos diez· gramos" {,lOO,310.' kilogramOS}. de, los "'alambr'Ets
autorizados por 1& presente c~noes16n... '. '

B) . Seconsideransubproduétos e15_PQrlQQ dEllastnaterias
primas 8 import&r Q.ue adeudaran, los; d&reo1:it)sa~CE!larios QU~
les corresponda. por la partida, 73;()~tA~2:,b; se~ :las' normas 00
valoración vigentes; .'. ...'

El interesado Queda obltgado'8, dec:larar~ri .. la- documenta·
ción aduanera de'~spacho·ypor .eada·,~xpe:dic:ión:

Las clases genéricas "de aliUJ1brea:el1llJleados"c la fabrica.·
ción· de los cables· de exportad611¡Y en$'tC4.s0. d-e- 'ha'bar sido
utilizados.8lambt&8 d$aoer~ :~speeialsi'tl',al~ónode acero
no especial, si· éstos. son .desn\,ldoso ,re;yeliUq~S.

A qué grupo de los arrlba diferencl&doscQrresponde-n los
tables metálicos .~ exportación,

Ambos extremos pOdrán ser Objeto- qe comprobación por
parte de la Aduana exportadora..

3." Las operaciones de ,expott84ión"y de. importacIón -que
pretendan realizar alaniparo dé ,estáconces.iqJ\ f alustandose
a sus términos, serán sometidl,ta .14sDir~<:ione:sGenerales
competentes del Ministerio de Come.-rcio·.alos ~fe-ctos que a
las. mismas corresponda.

4.0 La exportación precederáal&Wtl>~t'taqón;debrendo'ha~
cerse constar de manera -expteSil ,n,:,tQdá.JadOC\lffierttaJ:;-ión ne~

cesafia para el despacho· que el sf#iCi.ta.lltec8l!l''''aqoge .al,r-é:gimen
de reposición otorgado ..pm .la p~~'()n;te.q:.

Los países. de· destIno de ·Ias.eX~()nfH~ SIitl-ál1';flq~eJl()s CUyA
moneda de pago· sea convertible" ,'f,)udJendo, l/iilljrepciétnGeneral
de Exportación, cuando .1oe.-sttmeopqrtP-Jl~,.lIn~uv, -exporta··
ciones a los demás países. valedems~a'CJ'JJ-tfi;'Jler·lareposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas .a.pu~rtO$, .zoD1'S odepósito'i
francos nacionales también se})enef!el,~rátl.·(I~l ,!égirn~Jl de re­
posición en análogas condiciones·· quet:as ,qe-stinaaas al ex-
tranjero.· . '

5. 0 Las importaciones deberán '-ser 'soUcitada!t·d~tro .. del pla·­
zode un año a partir de la' fecha 'dEl' las exportár;ío.ne-s respec·
Uvas.

Los paises de origen de Janiercap:cÍltJ:l importar con fran­
quicia arancelaria s(trán· todos~ueUQs.COlllos que tspai'ia ruan·
tenga relaciones comerciales· n()nJl;fÜé,S,

Para obtener la.declaraci6n··.o)~:11<:enC:ia.de i n1pottación con
franquicia, los beneficiarios .. deJ>eráj'r:¡u~tificar, .:tn:ediahte. la
oportuna certificación.' que .,s~han.···.eJtpt)ftadolas m.etcanCÍas
correspondientes a la reposición. tledid."

En todo caso, en las. solicitudes de,',Irtrpol't:Qoi6n deberán
constar la fecha de la. presente Otden.,que, autori~el régimen
de reposición, y la del MinJsterio: delIaciend'a; por la Que se
otorga la franquicia arancela-na> .: .......•....

Las eatltidades deme:rcanef&1J'a'. imPCi;I'tar 'con, franquicia a
que den derecllo lasexPortacíones. re!l:liZ!'l~.p<Jdrán ser acu·
muladas. en todo o enPi\rte, l3Ín~,lfmit-acjónqueel cumplí·
miento del plazo. para solicitarlas.

6." Se otorga esta 'concesión'l)OI"llri J)éttqdodecinco años
contado a partir de la fecbadesu'Pll,b:licª,oión ·.$n el .,Boletín
Oficial delEstado»~

No obstante.. l~export8clones'queJé ,h~Yánefect\la,do de,s~
de el. 25 de noviembre. de 1971.~~"la~11.Jdj,~... fQ(:l1.:daráll
también ~erech-o areposiclón,,8ieri:tpreque'~q•.n ,loS requi­
sitos preVIstos en la norma 12, ~,aJde,ht.s ~CQn,teq..i'<faa~n la Or~
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den ministerial de la Presidencia del GOQierno de 15 de marzo
de 1963 (.,BoletinOficial del Estado» {lel 161. Para estas ex­
portac1oneselplazo de un año para solicitar la importación
comenz&n\ . a. contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en· el .,Boletín Oficial del Estádo",:,

7. 0 La c<mcesióncadueará de modo automático si en el tér~

mino de doS aftos,· contados a partir de Su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado.. , no se hubier:l realizado ninguna
exportMiónal 'li-lnparo de. la misma.

8.° La DirecóiónGeneral de Adu&nfl.5, dentro de su compe­
tencia,adoptará las -.nooidas que con~idere oportunas respec­
to a la correcta· aplicación del régimen de reposición que se
concede;

9." La· Dirección General· de Exportación podrá dictar las
nonnas queestimsBdecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la pi"e:sente concesión. .

Lo que comunico a V;. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos aftos.
Mti.dtid..~ de abril de 1972.~P. D., el Subsecretario de Co­

met'Cio, Ne:rn.es-io FernándeZ~Cue.stA.

I1mo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de abril 4e- .1972 parla que se con­
cede a .,Comercial Iberó--'Alemana.. , Jm;é Antonio
Iturrior Peralta.. el rég-jmen de. reposición con fran­
quiCiaarancezaria· Ptl'9':fa .importación de polieti­
lena y poUpropileno p,orexporfaciones previamen­
te real-iz.ada.s de manufacturas. de plástico.

Ilmo. Sr" Cumplidos los trámites.reglamentarios en el 'ex­
pediente promovido por la instanciada la Empl'esa «CQmércia.l
lbero-Alemana~. José Antonio Itu:r'l'ioz'. Peralta. solicitando el
régimen de reposiciói1par:a la importación de ·polietileno b~ja
presión .. y po1ipi'Qpileno en . gránulos. por e~portaci0.nes preVla~
rrte-nterealiZa-da.s de manufaeturas'd~plástlcoUánunas, ",des,
etCétera}.

Este Minister'io, conformándose a: 10 informado y propuesto
por la. DirectiónGeneral de Exportación; ha resuelto:

1." C~nceder a la. firma «Comercial Ibero-Alemana... José
Antonio. Iturtioz. Pé~Ita.; con domicilio. en Marcelino Oreja, 7,
Bilbao (Vizcaya), el régimen de re:posición parala importación
con franquicia arancelaria de Dolietileno baja presión {P. A.
39.02.A-1lY polipropileno en gránulos {P. A. 39.02.L-lJ, emplea­
dos en la fabricación de' manufacturas . de· plástico. (láminas,
mallas, redEls) <P. A. 39.07,B--3-1prevlamente exportada.s.

2.0- A· efect6sc6ntables se establece que:
Por cada cien kilogramos de lloljé-tileno contenidos en los

productos exportados podrán impqrta.rse con franquicia aran­
ce1aria l02kilogranlos 40granto~ del mismo polietileno; y

Por ~. cienkflowam()-s dePOJi-p~pileno contenido~ en_los
producooseX-POi1Moa: .potb:'áh hnpor:tarse con franquicia aran­
celarial02 ki1o:gtamoS '4'llframosd~1'rnismopol1propileno.

Dentro de estas cantidades, en. ;lUllbos casos, se consideran
mennas, que no adeudarán derecho .arancelario alguno, el 2
por lOO de la. mercancía importada.

No existen subproductos.
3.° Las operaciones de exportación y de impoI't4ción que pre~

tendanreaUza.ral'amparo de é-sta concesión y·ajustándose a
sus ténninO$; serán sometIdas .a las Direcciones Generales c0l!l~
oetentes,'4el Ministerio de Comercio a los efectos que.a la mis­
ma cotr8S'Pond!l-n.

4." La, exportación pre~erá ala, importación, debiendo ha­
cerse constar de manera éxpresa en tocta- la documentación ne­
cesariap4rtl el. despacho·-que eI-soUtltante:' se acoge al régimen
de rePOSición otorgado por la. presen!-e: Orden.

Los peJ~s de .destino ~. las exportaciones serán aquellos
cuya m,oned.a. de -pago. sea convertible, 'Pudiendo ·la Dirección
Generl'lol 4eE:x:portaeión,cuando 10 .estime. oportuno. autoril:ar
exportaciQnErs a. los demá.íJ países, valederas para obtener la
reposición con franqu.icia, • •

Las exportaciones.. realizadas a. puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se' benefiCiarán del régimen de repo­
si(;ión' ep. '8-11alogas: c;:ondiciones ql)eJ!\sdestinadasa~ extranjero.

5." Las imt>órtaciones ...·déberán ,.ser' solicitadas dentro del
-plazo de un año a' partir de .1a 'fecha de las eX:PQrtaciones res~

pectivas,
Los países de út'igen df;l .la rnercUcía a importar con fran­

quicia árancelaria serán tOdos aquellos·con·losque España man­
tenga relaciones CWnercil'.lles' nOnnal~.

Para obtener ladecl.&ra:cióno la, Ucmncia de importación con
franquicia., los '. beneficiarlos ,deberán justificar, mediante la
oportun~ce.rtificacion, c!ueseh8:n ¡exPortado las mercancías
-corresPQ-ndiEmtes· a .• le, Te'posición peqída.

En ,todo ca$o;en ,la-S SQUcítude!i de im.portación deberán
constar.lft .fecha darla presente 0nier¡,Q,ue autoriza el régimen
de repQs1clón, y la del Ministerio'de ,Hacienda, por la que se
otorga 'la' franq:uicia. a.rancelaria.

Las ~nttd8JJesde mercandasa importar ,con franquicia a
que den derecho lasexportacienes' realizadas podrán ser acu-
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